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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023).   Al Despacho para proveer, informando que obra escrito con el cual el 
apoderado de la parte actora señala que se surtió la notificación de la admisión de la 
demanda a la parte accionada, escrito de reforma de demanda, memorial suscrito por 
el abogado GABRIEL RICARDO MAYA MAYA, con el que se aporta poder otorgado 
por la sociedad accionada y solicita la remisión de la demanda y del auto admisorio, 
finalmente obra memorial mediante el cual el apoderado de la parte actora manifiesta 
que retira la demanda por las razones allí consignadas, aportando contrato de 
transacción suscrito por las partes.  
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

En atención al informe secretarial que antecede, debe precisarse que de conformidad 
con el artículo 92 del C.G.P. el demandante podrá retirar la demanda mientras no se 
haya notificado a ninguno de los demandados y, revisado el expediente, no puede 
afirmarse en este estado que la parte demandada este notificada en legal forma. 
 
Asi las cosas, se autoriza el retiro de la demanda y la consiguiente entrega de 
archivos al abogado demandante LUIS ALEJANDRO PESCA SALAZAR, lo anterior 
teniendo en cuenta que no se solicita aplicación de las previsiones de los artículos 
312 o 314 del C.G.P. 
 
En estas condiciones se considera relevado el Juzgado de emitir pronunciamiento 
respecto del poder otorgado al abogado GABRIEL RICARDO MAYA MAYA y los 
términos de una eventual notificación a la parte demandada. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No_097_ Hoy _11 de agosto de 2023 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
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